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Quito, 19 de julio de 1996 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

A nombre y en representación de la Compañía de Responsabilidad Limitada CARRERA, FELIX, 
BUCHELI CIA. LTDA., me permito enviarle copia de la Escritura de Cesión de Participaciones 

celebrada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito el 25 de noviembre de 1 9446 . 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 9 de dicjembre del mismo año, mediante la cual los 
socios de la Compañía Arg. Fausto Carrera Rios 1 Leda. Inés María Félix Diay/ cedieron y 

transfirieron en favor del Sr. Hugo Carrera Rios, Seiscientas y docientasffarticipaciones de un mil 

sucres cada una, respectivamente. 

Como consecuencia de la referida cesión de participaciones, la nómina de socios y el capital 

social de la Compañía CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 

manera: 

SOCIOS NO. PART. CAPITAL 

HUGO CARRERA RIOS / 110 S/.1'400.000,00 

GIOVANA BUCHELI ARROYO y/' 60/ 600.000,00 

TOTAL: 2.000 5/.2'000.000,00 

   

    
    

La Cofnpañía tiene el Expediente No. 17819-87. 

Por lg atención que merezca la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: | 

ARQ. FAUSTO CARRERA RIOS Y LCDA. INES. 
rn 

  

MARIA FELIX DIAZ. 

  

A FAVOR DE: 

COMUNICADOR VISUAL HUGO CARRERA. RIOS 

  

CUANTIA : 

INDETERMINADA 

SES 

AACRAAACOA A AAA CA CEAAA 

TRARAAAAA AAA AAA 

AACHOR AAA AACION ACA CACIOND 

   
      

   
   

   

    
   

AIR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de ' 

la República del Ecuador a, VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí el No= 

tario Décimo Segundo y del cantón Quito, Doctór Jaime + 

Nolivos Maldonado, comparecen: Por una parte, “Los 

cónyuges Arquitecto Fausto Carrera Ríos y y licenciada 

Inés María Félix Díaz,/de estado civil casados, por 
sus propios derechos; y, por otra parte, el Comun 

cador Visual Hugo Carrera Rios / de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos.- Los compare= = 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, domáix 

dos en este cantón y ciudad de Quito, mayores de' 

edad, legalmente capaces a quienes conozco dé que 

doy fe y me presentan para que eleve a escritura . 

   pública la siguiente minuta de CESION DE PARTICIPA= : 
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CIONES, cuyo tenor literal a continuación transcri- 

bo: "SEN OR NO TARTIO: En el registro de 

escrituras públicas a sumcargo, sírvase incorporar 

Una de la cual conste una de cesión de participa- 

ciones al tenor de las siguientes cCcláusulas.- PR I 

MER A.- COMPARECTIENTES.- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura de cesión de partici- 

pbaciones por una parte y en calided de CEDENTES, los 

cónyuges arquitecto Fausto Carrera Ríos y licenciada 

Inés María Félix Díaz; y, por otra parte, y en 

calidad de CESIONARIO el Comunicador Visual Hugo 

Carrera Rios. Los comparecientes son ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

los primeros y divorciado el segundo, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

en derecho. SEGUN D A.- ANTECEDENTES.- UNO) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Segundo, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 

dieciseis de abril de mil novecientos ochenta y 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veintiocho de Julio del mismo año, se 

constituyó la compañia de responsabilidad limitada 

denominada CARRERA, FELIX, BUCHELI Compañía Limita- 

da, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil participaciones sociales de un 

mil sucres cada una. DOS.- Mediante escritura públi- 

lebrada ante el Notario Décimo Segundo del 

a
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Cantén Doctor Jaime Nolivos Maldonado el veintidos 

e 
es 

  

  
 



  

    
  

  

e septiembre de mil novecientos ochenta y ocho e 

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón quito,” 

  

el seis de octubre del mismo año, la Ar ultecta * 
7 o 

SUSANA FELIX DIAZ cedió la totalidad de sus. -part > 

  

paciones sociales a favor de la licenciada" INES 

  

MARIA FELIX DIAZ, las mismas que representaban. 

  

a A A A A 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES de un mil sur 

cres_cada__una. TRES.- Mediante acta de Junta General 

Universal - Extraordinaria de Socios celebrada: el 

veintitres de noviembre de mil novecientos noventa : y 
A . - comedo 

cuatro, los socios por unanimidad autorizaron y A 

  

    

aceptaron la cesión y transferencia ' de la tota, 

de las participaciones. sociales de las cuales 'son 
PA A pen 

los señores arquitecto Fausto Carrera propietarios 
o - . ES 

  

Pta 

Ríos y licenciada Inés María Felix Díaz, a favor. del 

Comunicador Visual Hugo Carrera Ríos, como se des= 

prende de la copia certificada del acta que se' ado 

Junta a la presente en calidad de documento habili- 

tante. T ERCE RA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Con estos antecedentes, los señores Arquitecto - FAUS- 

  

  

TO' CARRERA RIOS y Licenciada INES MARIA FELIX. DIAZ 

ceden y transfieren cada uno, a favor del Comunica= 

dor Visual HUGO CARRERA RIOS, seiscientas y doscien- 

tas participaciones sociales de un mil sucres “cada 

una, respectivamente, equivalentes a SEISCIENTOS MIL 

Y DOSCIENTOS MIL GSUCRES, también respectivamente: 

Así mismo la Junta General Universal Extraordinaria, 

de forma unánime acepta que se realice la cesión y 
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transferencia de todas y cada una de las participa- 

ciones sociales aludidas, mediante escritura públi- 

ca. La presente cesión se hace por el valor nominal 

“que tiene cada participación social, esto es un “mil 

sucres cada una y que los CEDENTES declaran haber 

recibido a su entera satisfacción. Los cedentes 

adicionalmente manifiestan que la presente cesión 

comprende además todos los derechos y beneficios 

a los cuales tuvieren derecho como socios hasta 

la presente fecha. C UART A.- RENUNCIA DE DERECHO 

PREFERENTE.- La socia arquitecta Giovanna Buchely 

Arroyo renunció expresámente a su derecho preferente 

de participar en la presente cesión de participa- 

ciones.- QUI NTA.- DISTRIBUCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión de 

participaciones, la nómina de socios y el capital 

social de la compañía CARRERA, FELIX, BUCHELI Compa- 

ñia Limitada, queda integrada de la siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL NO.PART. 

BUGO CARRERA RIOS 1.400.000 1.400 

GIOVANNA BUCHELY ARROYO 500.000 600 

TOTAL. ..oooocoooronomonoo- 2.000.000 2.000 

SEX TA.- ACEPTACION.- Se deja expresa constancia 

que los CEDENTES Y CESIONARIO, aceptan la presente 

cesión de participaciones por así convenir a sus 

intereses. SEP TIMA.- INSCRIPCION Y RAZON.— La 

presente cesión de participaciones sociales deberá 

el libro respectivo de la compañía, inscribirse en 

Hi
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1 ebiendo anularse los certificados de participacio- 

nes que fueren del caso por efectos del presente ------ 

acto, emitiéndose como consecuencia nuevos certifi- 7 a 

cados en favor de los actuales socios. Igualmente-de'-'* 

   
esta cesión de participaciones deberá sentarse. r. 

al margen de la matriz -de la escritura pública. de - 

constitución de la compañía e (inscribirse. en el 

registro Mercantil del Cantón de conformidad a lo 

  

dispuesto por la Ley de Compañías. OC T AV A.- 

  

GASTOS.- Los gastos y honorarios que demande la 

celebración e inscripción de la presente escritura 

pública, serán por cuenta del CESIONARIO.- NOV E   
13 N A.- AUTORIZACION. Los cónyuges Arquitecto Fausto . 

14 Carrera Ríos y Licenciada Inés María Felix Díaz, 

15 manifiestan su consentimiento mutuo para la celebra- 

16 ción de esta escritura, ratificando y aceptando 

17 todas las estipulaciones constantes en” ella.- Usted ” 

18 señor Notario, se servirá agregar las demás cláu- 

19 sulas de estilo para la plena validez del presente 

20 instrumento público.” (HASTA AQ UI LA 

21 MINU TA) Los comparecientes ratifican la minuta   

  

22 inserta la misma que se halla firmada por el Doctor 

23 Rafael Peñaherrera Solah con matrícula profesional 

7 24 número dos mil ochocientos veinte y nueve del Cola” 

29 gio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 

28 la presente escritura pública se observaron los. 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 15
8 
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comparecientes por mí el Notario en unidad de acto ty
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se ratifican y firman conmigo e€el Notario de todo lo 

cual doy fe.- (FIRM ADO) Arguitecto Fausto 

+ 

cero cero: ocho guión cero cero seis.- ( FIR 

MADO) Licenciada Inés María Félix Díaz con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero uno dos ocho cero guión ocho; y, compro- 

bante de votación número cero ocho dos 

guión cero cero dos.- (FIRMAD O)  Comuni- 

cador Visual Hugo Carrera Ríos con cédula de 

ciudadania número uno siete cero dos ocho 

siete nueve nueve cucho guión cero; y,  compro- 

bante de votación número Cero cero uno guión 

cinco uno siete. (FIR MADO) EL NOTARIO, 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- A CONTINUACION 

SIGUEN.- DOCUMENTOS HABIDLITAN- 

TE A A A . TT TT TT TT A TT TT 

. AY, 

Carrera Ríos con cédula de ciudadanía número 

- Uno tres cero' cero -uno .dos. cero Uno ocho . 

guión tres; y, Comprobante ' de votación número "0 ” 

        

 



  

ES 

  

600. 
ES MARIA FELIX 200 

2.000 2,000.000 
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bsos Arq. Fausto Carrera Ríos e Inés María Félix, se hallan 
entados en la presente Junta por el doctor Jaime Martínez . 
ts y la socia Arg. Giovanna Buchely, por su representante 
tor Rafale M. Peñaherrera Solah, conforme consta de las 
poder, adjuntas a la presente en calidad de documentos- 

tantes. 

  

de un solo tos recolver y autorizar la cesión de | 
ipaciones sociales que efectuarán los socios Ára. Fausto 

erp Ríos y la Lcda. Inés Maria Felix Diaz. 

  

          

    

. Presidente concede la Yer AL ,Martánez Hervas, 
quién en represent Lon de d: Fa Cal py a 
manifiesta que por” cohveri Sus —ereeroses ets dishes 

ceder la totalidad dEmsuspaptióipeciones sociales. Ji mismo en >, 

representación./ dema > Lada . Inés María Félix Diaz ne en -. 
conocimiento de Tamdunta-que es de su interés ceder la totáidad. 

de su participacifnesboial en la compañia. 4 
A 4 . + . 

PART, 

   
   

A 

Los Socios delkbiszn Sobre la. propuesta formulada por el Dr Goo i 
» EN 

Jaime Martinez eln, 18 Zalidathantes invocada y resuelven de manñerá 
unánime auvorizar “aceptáp la. cesión y transferencia do La. 
seiscientas DarsioiDaciones”Tocia es-de un mil_sucres Cada Tuna? Y 
de las cuales es propistário el Arq. Fausto Carrera.Rios, c“anfavor 

del C.V. Hugo Carrera Ríos "Y=de. las doscientas "parbicipacio és. 

sociales de un mil sucres cada' una ds propiedad deie-eceÍa Inés 
María Félix, a favor del mismo socio C.V. Hugo Carrera Ríos. La 

presente cesión de parvticipaciones se hará por el valor nominal. 

IBERIA 587 Y LADRON DE GUEVARA. TELF 566331. TELF/FAX $03-2-505166 

QUITO-ECUADOR 
   

             



Que elias representan. - . EN 

De igual forma los socios de manera unánime aceptan la renuncia 
_ al derecho preferente de participar en la presente cesión de: 

participaciones sociales que tiene la socia Arq.» Giovanna Buchel di 

Arroyo representada. por el Dr. Rafael Peñaherrera. 

   
   

      

    

    

     

   

  

For 10'Expuesto anteriormente. la dicte 
iuega * “de .. autorizada - lar presente. cesión de part 

sociales eta de la siguiente fórmarz” a 2 

ibutión del- capital Ex] 

icipáciones 
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IBERIA 587 Y LADRON DE GUEVARA. TELF 566331. TELF/FAX 393.-2-505196 
QUITO-ECUADOR       
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razon Tomé nota al margen de la matriz de Constitución =.. 

“de la Compañía "CARRERA FELIX BUCHELI COMPAÑIA LIMITADA", 

gó6 ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
Z 

CERTIFICADA, en Quito a, veinte y. nueve de noviembre . de 

mil novecientos noventa y cuatro. o . 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

) NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
/ " Teléfono 321993 - 542220 

QUITO - 28BADOR 

  

   

    

  

  

   

   

    
    

otorgada ante mí con fecha dieciseis de abril de mil no- . 

vecientos ochenta y siete, de la Cesión de Participacione 

que antecede.- 

Quito a, 29 de Noviembre de 199. 

    El Notario, 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Telófono 321993 « 542220 

QUITO - ECUADOR 

    EEES REA Oye a TOD A aná PA:



e , . . . > » 910 del 

ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
RECISTRO MERCANTIL de veintiocho de Julio de mil novecientos ochenta Y 
siete ,a fs. 1.665, tomo 118 corresppndiente a la constitución de la - 
compañía 9 CARRERA, FELIX, BUCHELI COMPANIA LIMITADA" lo referente a - 
la presnete cesión de participaciones.- Quito,a nu Dici e de 
mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. 

RAZON: A petición del interesado, protocolizo en mí 

Registro de Escrituras Públicas del presente año y 

en cinco fojas útiles la Cesión de Participaciones 

que antecede.- Quito a, diecisiete de julio de mil 

novecientos noventa y seis. (FIRMADO) EL NOTARIO, 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- Hay un sello.-   
Es TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

  

Cesión de Participaciones que se halla protocoliízada 

en mí Registro de escrituras públicas del presente 

afio.- La confiero en Quito a, diecisiete de Julio de 

mil novecientos noventa y seís.- US 

   
DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
Dr. Felte Nalloos Malásnada 

NOTECALECIRA SEGUNDA 
Sfoiéfono U2Z19TB - 80399, 

QUITO « ECUADOR 

  

  
  

  

 


